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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 5 de septiembre de 2022, sin 

pronunciamiento respecto de la liquidación del crédito presentada por la ejecutada María 

Ángela Pabón Pachón, quien aportó consignación de depósito judicial por la suma de 

$3.900.000.  

 

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial y revisada la liquidación del crédito presentada por la 

demandada María Ángela Pabón Pachón, se observa que no se ajusta a lo ordenado en el 

mandamiento de pago, por cuanto no se liquidó el interés de mora desde que se hizo exigible la 

obligación hasta la fecha en que presentó el escrito que se resuelve, esto es, entre el 19 de 

diciembre de 2020 y el 13 de junio de 2022, ni se aplicó el interés moratorio a la tasa fluctuante 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.  

 

Así las cosas, al tenor del inciso cuarto del artículo 461 del C.G.P., pese a no haber sido objetada, 

la liquidación allegada no se ajusta a derecho, el Juzgado procederá a modificarla, la cual quedará 

así:   

 
RESO

LUCI

ÓN  

VIGENCIA 
INTERES 

ANUAL 
 INTERES MORA CAPITAL   

  DESDE  HASTA 

BANCARIO 

CORRIENT

E ANUAL 
MENSUA

L   DÍAS  LIQUIDACION 

1034 19-dic-20 31-dic-20 17,46 26,19 1,9574 $3.900.000,00 13 $      32.626,88  

1215 1-ene-21 31-ene-21 17,32 25,98 1,9432 $3.900.000,00 31 $      77.240,12  

64 1-feb-21 28-feb-21 17,54 26,31 1,9655 $3.900.000,00 28 $      70.563,23  

161 1-mar-21 31-mar-21 17,41 26,12 1,9523 $3.900.000,00 31 $      77.601,79  

305 1-abr-21 30-abr-21 17,31 25,97 1,9422 $3.900.000,00 30 $      74.709,59  

407 1-may-21 31-may-21 17,22 25,83 1,9331 $3.900.000,00 31 $      76.837,85  

509 1-jun-21 30-jun-21 17,21 25,82 1,9321 $3.900.000,00 30 $      74.320,26  

622 1-jul-21 31-jul-21 17,18 25,77 1,9291 $3.900.000,00 31 $      76.676,82  

804 1-ago-21 31-ago-21 17,24 25,86 1,9352 $3.900.000,00 31 $      76.918,34  

931 1-sep-21 30-sep-21 17,19 25,79 1,9301 $3.900.000,00 30 $      74.242,34  

1095 1-oct-21 31-oct-21 17,08 25,62 1,9189 $3.900.000,00 31 $      76.273,93  

1259 1-nov-21 30-nov-21 17,27 25,91 1,9382 $3.900.000,00 30 $      74.553,91  

1405 1-dic-21 31-dic-21 17,46 26,19 1,9574 $3.900.000,00 31 $      77.802,56  

1597 1-ene-22 31-ene-22 17,66 26,49 1,9776 $3.900.000,00 31 $      78.604,56  

143 1-feb-22 28-feb-22 18,30 27,45 2,0418 $3.900.000,00 28 $      73.305,18  

256 1-mar-22 31-mar-22 18,47 27,71 2,0588 $3.900.000,00 31 $      81.834,95  

382 1-abr-22 30-abr-22 19,05 28,58 2,1166 $3.900.000,00 30 $      81.416,90  
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498 1-may-22 31-may-22 19,71 29,57 2,1819 $3.900.000,00 31 $      86.726,05  

617 1-jun-22 13-jun-22 20,40 30,60 2,2497 $3.900.000,00 13 $      37.498,67  

                  

INTERESES DE MORA $ 1.379.753,92  

CAPITAL                                                                                                                                                                                                                               $3.900.000,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO $5.279.753,92 

 

Por lo expuesto, se resuelve:  

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada, teniendo en cuenta 

los argumentos esbozados.  

 

2. APROBAR la liquidación del crédito en la suma de cinco millones doscientos setenta y nueve 

mil setecientos cincuenta y tres pesos con noventa y dos centavos ($5.279.753,92) hasta el 13 de 

junio de 2022.  

 

3. De conformidad con lo previsto en el inciso cuarto del artículo 461 del C.G.P., INSTAR al 

extremo pasivo para que, dentro del término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de este 

proveído, allegue el título de consignación adicional a órdenes del Juzgado, y de las costas. Por 

secretaría, comuníquese la presente decisión a la ejecutada María Ángela Pabón Pachón por el 

medio más expedito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 
 


